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Radicación Nº 2016-00063-00 
 

 
Con el propósito de continuar con la diligencia dispuesta en el articulo 372 del CGP 
decretada a desarrollar mediante providencia de fecha 16 de septiembre del año 
2021, se hace necesario practicar la diligencia de inspección judicial que ya viene 
decretada en la mencionada providencia en el Literal C del Articulo Segundo de la 
parte resolutiva de dicha providencia. 
 
Por lo tanto se: 
 

I. RESUELVE:  
 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día veinticinco (25) de noviembre de 2021 a partir de 
las 10:00 am, para practicar la inspección judicial que viene decretada mediante 
providencia de fecha 16 de septiembre del año 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
RAFAEL JOSÉ SANTOS GÓMEZ 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior  se notifica en el Estado No. ______  
del ____ de ABRIL del año  2021 

 
  

_____________________________________ 
MARTHA BERNARDA PÉREZ DÍAZ 

Secretaria 


